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Resumen
el presente artículo brinda tratamiento especializa-
do a una temática insuficientemente abordada en 
el panorama español: la protección del menor en 
la mediación familiar desde una óptica psicosocial. 
Con el devenir del tiempo, ésta se ha ido configu-
rando como un referente prioritario para la práctica 
profesional, constituyendo la ruptura de pareja en 
los supuestos de separación y divorcio, un nuevo 
escenario generador de un cambio de perspectiva 
sociocultural, permitiendo a las partes intervinien-
tes con la ayuda de un tercero, neutral e imparcial, 
transitar del paradigma “ganador/perdedor” al  de 
“ganador-ganador”, con el valor añadido que éstas 
han de convertirse en centro y protagonistas de sus 
propios acuerdos, redundando en el beneficio fami-
liar, y en particular, en los hijos menores.

palabRas Claves
mediación familiar. Convenio regulador. Interés su-
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absTRaCT
The present article offers specialised attention to a 
subject insufficiently accosted in the spanish scene: 
the protection of minors in the family mediation 
process from a pychosocial optics. The protection of 
minors has progressively become a priority referen-
ce for the professional practice of social Work.  split 
marriages (either in the cases of separation or divor-
ce) are a new scenario that generates a sociocultural 
shift of perspective that allows the acting parties to 
move from the “winner/loser” to the winner/winner” 
paradigm with the assistance of a third, neutral, and 
impartial party.  an added value is that families be-
come the actors of their own agreements, with the 
resulting general benefit for all their memebers, and 
specially for minors.
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” existimos,  somos lo que somos por la manera de contarnos a nosotros 
mismos y a los otros acerca de uno mismo y la propia continuidad a través de cambios 

azarosos y del continuo del vivir: proceso donde uno se narra a sí mismo, a los otros y
es narrado por los demás”. 

(Humberto maturana).
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introduCCión

La mediación, con carácter general, es una fun�
ción inherente del trabajador y la trabajadora social, 
suficientemente abordada en la literatura es�eciali�nte abordada en la literatura es�eciali�
zada sobre trabajo social, en el código deontológico 
de la �rofesión de mayo de 1999, en el Libro Blanco 
de Título de Grado en Trabajo Social, así como en 
los diferentes �lanes de Grado en la disci�lina. De 
ahí que, éste con su cor�us e�istemológico y me�
todológico, y la mediación familiar, desde su visión 
multidisci�linar y transdisci�linar, constituyen un 
binomio fundamental �ara �ro�iciar un cambio de 
�ers�ectiva en la actuación �rofesional.

Sin lugar a dudas, la mediación familiar debe 
constituir una nueva forma de entender y com�ren�
der nuestra �ráctica �rofesional, y �or tanto, el �a�el 
que debe ocu�ar el trabajo social en el siglo XXI. 

No es nuevo que, el trabajador y la trabajadora 
social, han utilizado de forma ex�lícita o im�lícita 
diferentes técnicas de resolución de conflictos, en�
tre las que �odemos encontrar vg., el reencuadre, el 
�arafraseo, la reformulación, la escucha activa, �or 
mencionar algunas de ellas. Éstas, de un modo u 
otro, forman �arte del �ro�io �roceso de mediación 
familiar, �romoviendo el logro de una cultura del 
acuerdo, construyendo �uentes �ara transitar del 
binomio “perdedor/ganador” al monomio “ganador-
ganador”. Partiendo de este �unto de vista, el traba�
jo social �resenta insos�echadas o�ortunidades �ara 
des�legar la función mediadora.

En efecto, como disci�lina científica, debe abrirse 
a una com�rensión diferente de la intervención. El 
trabajador y la trabajadora social en disímiles ocasio�
nes, de modo formal o informal, ha llevado a cabo 
mediaciones o seudomediaciones en su actuación 
�rofesional, en algunos casos, �ermeadas de la im�ro�
visación y la es�ontaneidad, en ocasiones, alejadas de 
herramientas inherentes al �roceso mediador que le 
�ermitirían mayor rigor científico en la �raxis. 

De este modo, la mediación familiar, debe enten�
derse como una institución relevante �ara el trabajo 
social �or su a�ortación al bienestar social y fami�
liar, así como �or el sublime �rinci�io de defensa de 
la �rosecución del interés su�erior del menor. 

A la luz de lo ex�uesto, no �retendemos realizar 
una revisión teórica exhaustiva sobre el trabajo so�
cial y la mediación familiar �or considerar que, en el 
�anorama es�añol y extranjero, existen referencias 
sobre la cuestión. Es así que, nuestra �rioridad, ha 
sido realizar una sistematización de la �ráctica �ro�
fesional, objetivada en las tablas que más adelante se 
�resentan, cuyo contenido versa sobre los as�ectos 

de �rotección y riesgo a considerar �or el mediador 
o la mediadora en la �rotección del menor, concreta�
mente, en relación a la ado�ción de los acuerdos �or 
�arte del equi�o �arental, alusivos a los elementos 
más significativos configuradores del Convenio Re�
gulador de nuestro Código Civil.

Con esta iniciativa as�iramos a enriquecer en 
cierta medida, las �ublicaciones es�ecializadas en 
el contexto es�añol que, con un enfoque �ráctico, 
abordan la �roblemática, encuadrada en una visión 
�sicosocial. Por tanto, el artículo �resu�one un �un�
to de �artida, tendente a �romover un es�acio de 
debate, reflexión y discusión crítica, �ara que, desde 
una ó�tica constructivista, se articule la génesis de 
un cambio de �ers�ectiva, de entender y com�ren�
der, una nueva forma de �roteger a los hijos meno�
res, fruto de la �ráctica �rofesional, bajo el �araguas 
de argumentos sustentados en las ciencias sociales.

Los contenidos del texto se articulan en tor�
no a dos a�artados, que se inician con un recorri�
do conce�tual con el objeto de situar al lector en 
la com�rensión del tema. Seguidamente, se aborda 
�artiendo de la ex�eriencia mediadora, los as�ectos 
medulares a considerar �or el �rofesional de este 
ámbito en el ejercicio de sus funciones, en los su�
�uestos de ru�tura de �areja (se�aración y/o divor�
cio), finalizando con una �ro�uesta de factores de 
riesgo y �rotección vinculados con los elementos 
configuradores del Convenio Regulador, que afectan 
al interés del menor: guarda y custodia; uso de la vi�
vienda familiar; sistema de comunicación y �ensión 
de alimentos, teniendo como referente, la consecu�
ción de los �osibles acuerdos a los que �udiese llegar 
el equi�o �arental en aquellas familias con hijos. 

En este es�acio, debemos arbitrar la �osibilidad 
de definir y establecer los mismos,  �ues su�one un 
doble beneficio, �ara el trabajador y la trabajadora 
social como mediador, la familia y �or extensión, 
�ara los hijos menores, constituyendo éstos últimos 
los verdaderos �rotagonistas del �roceso. Estos fac�
tores, �retenden servir de orientación �ara los traba�
jadores y trabajadoras sociales y el resto de �rofesio�
nales com�etentes �ara el ejercicio �rofesional. 

Por último, concretar que los tó�icos recogidos 
en cada una de las tablas, �arten de la �ráctica �rofe�
sional mediadora, siendo im�osible abordar todos y 
cada uno de los su�uestos, debido a la multi�licidad 
de situaciones que nos �odemos encontrar. Ello su�
giere que �uedan �roducirse otros que deberán valo�
rarse como nuevas o�ortunidades de estudio.



35Portularia Vol. X, Nº 2, [33-49] issN 1578-0236

trabajo SoCial y mEdiaCión Familiar

trabajo SoCial y mEdiaCión Familiar. una apuES-
ta para la protECCión dEl mEnor En El ámbito dE la 
ruptura dE parEja

“Mucha gente cree que discrepa de los demás 
y lo que pasa es que no tienen valor 

para hablar unos con otros”.

John H. Newman (1801�1890).

El trabajo social es la disci�lina que se ocu�a de 
conocer las causas�efectos de los �roblemas sociales 
y lograr que los hombres asuman una acción organi�
zada, tanto �reventiva como transformadora que los 
su�ere. (Kisnerman, 1990:116). Además, el mismo 
autor, señala que es una intervención intencionada 
y científica, �or lo tanto racional y organizada, en la 
realidad social, �ara conocerla�transformarla, contri�
buyendo con otras �rofesiones a lograr el bienestar 
social de la �oblación, entendiendo este como un 
sistema global de acciones que res�ondiendo al con�
junto de las as�iraciones sociales, eleva la calidad de 
vida de una sociedad.

En referencia a la mediación familiar, Ri�ol, 
(2001:53�54) resume los �untos coincidentes de di�
versas definiciones, señalando que se considera la 
intervención en un conflicto o en una negociación 
de dos o más �artes, a �artir de la demanda de las 
�artes im�licadas, con la �resencia del  mediador 
que se  constituye en tercera �arte, el cual debe ser 
�rofesional, neutral, cualificado, im�arcial, sin nin�
gún �oder de decisión, y ace�table a  las dos �ar�
tes, que �ueda garantizar la confidencialidad de lo 
tratado. La tarea del cual consiste en ayudar a las 
�artes a resolver sus conflictos, �ara que ellos mis�
mos lleguen a decisiones constructivas y a acuerdos 
que sean satisfactorios, viables, válidos, duraderos 
recí�rocamente ace�tables, que �ermitan una enten�
te estable, que tengan en cuenta y ayuden a resolver 
las necesidades de la �ro�ia �areja, los hijos (de la 
�areja) y otras �ersonas ligadas a la �areja, y que 
�ermitan una relación familiar �osdivorcio. Por con�
siguiente, �retende facilitar las vías de diálogo y es�
tablecer la comunicación, con el objetivo de llegar a 
acuerdos� totales o �arciales � en que ninguno de los 
intervinientes sea el �erdedor. (García, 2003:18). 

Sobre los beneficios de la mediación familiar en 
la �rotección de los hijos menores, Ri�ol, (2001:54) 
señala los siguientes �rinci�ios: ayudar a los �roge�
nitores a mantener el contacto con sus hijos e hijas 
y sobre todo, a com�artir su rol �aterno y materno a 

�esar de la interru�ción del matrimonio y de la con�
vivencia, enfatizando, que si bien el divorcio im�lica 
una ru�tura del ciclo vital familiar, el rol de los �a�
dres debe incluir tanto res�uestas a las necesidades 
inmediatas de sus hijos e hijas como el establecer 
estrategias que �ermitan �rever y solventar necesi�
dades que los hijos �uedan tener en el futuro.

En este sentido, es evidente que, desde una �ers�
�ectiva sociocultural, hemos asumido mediante la 
educación y socialización que el divorcio es un fe�
nómeno tácitamente negativo, cuestión en la que 
discre�amos, �ues su análisis debe ir más allá. Por 
consiguiente, las claves se encuentran en cómo los 
�rotagonistas son ca�aces de reconducirlo y norma�
lizar la situación, �ara evitar que los hijos menores se 
vean im�licados en el conflicto o se erijan como “víc�
timas” o “cul�ables”. Todo ello con el fin de evitar un 
doloroso duelo de lealtades que com�rometa el desa�
rrollo evolutivo infantil. Es entonces, la mediación 
familiar, un �ilar y lugar im�ortante �ara deconstruir 
tal creencia y es�acio de crecimiento �ersonal y fami�
liar, no �ara “desnudar la verdad del otro”, sino �ara 
entretejer alternativas, mejorando la comunicación 
entre sus miembros y �rotegiendo, �articularmente, 
a los más frágiles: los menores. Por ello, el media�
dor o la mediadora deberán siem�re recordar que el 
divorcio (...) es la o�ortunidad de reanudar el creci�
miento �ersonal y de consolidar vínculos im�ortan�
tes con los hijos, con los �adres, con los amigos, con 
nuevas relaciones. Pero �uede ser desa�rovechada y 
terminar en un �roceso de infantilización y de ru�tu�
ra de vínculos. (Cárdenas, 1999:57).

De este modo, los �adres, lejos de considerarse 
adversarios, deben �ercibirse como sujetos con un 
interés común: la �rotección de los menores, �ro�i�
ciando una comunicación más fluida que les �ermi�
ta mantener una relación �osterior estable y ejercer 
conjuntamente sus res�onsabilidades �arento filia�
res. Ello requiere de la �areja un esfuerzo im�ortan�
te, dirigido de forma �rimordial a un aislamiento 
suficiente del conflicto conyugal, que �ermita ga�
rantizar la continuidad de las funciones �arentales y 
evitar que los hijos queden atra�ados en el interior 
de las desavenencias, al mismo tiem�o que éstas se 
van resolviendo. (Bolaños, 2008:20)

Acertadamente, la �ráctica confirma que, en la 
construcción de los acuerdos relacionados con el 
menor, en ocasiones, subyacen intereses “ocultos” 
de uno u ambos �rogenitores, los cuales �ueden 
�oner en �eligro su bienestar. A modo de ejem�lo, 
�iénsese en los derivados del sistema de comunica�
ción vg. flexibilidad horaria, dis�osición �ráctica de 
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ambos, y en cuanto a las necesidades del menor, vg. 
interferencia en sus actividades escolares, tiem�os y 
contextos de ocio, relación e interacción con otras 
redes de a�oyo.

En suma, el �rofesional mediador debe contri�
buir a orientar a las �artes sobre la nueva reorgani�
zación familiar, teniendo en cuenta las necesidades 
de cada uno de los miembros de la familia, y en es�
�ecial, de los hijos, siendo necesario considerar sigi�
losamente las nuevas realidades y circunstancias de 
nuestra diversidad familiar vg. (familias nucleares, 
reestructuradas, homo�arentales, ado�tivas, etc…), 
todas ellas necesitadas de orientación �ara recondu�
cir �or buenos derroteros la educación de sus hijos. 
Dicho de otro modo, afrontar la dificultad que su�o�
ne construir un nuevo �royecto de vida des�ués de 
la ru�tura de la �areja, �ero de ninguna manera �ro�
�iciando un criterio invasivo que determine el obrar 
(...) en el ámbito de la �rivacidad familiar. Por  el 
contrario, queremos que se salvaguarde la dignidad 
y la �rivacidad de todos los miembros de la familia 
involucrados, �articularmente la de los niños. (Riso�
lía de Alcaro, 1996:127).

A nuestro juicio, más allá de lo ex�uesto con 
anterioridad, la esencia del �roceso radica  funda�
mentalmente en �romover unas adecuadas com�e�
tencias �arentales y/o familiares, a través de la ado��
ción de los acuerdos, garantizando a los menores un 
bienestar basado en un ó�timo es�acio educativo y 
afectivo�emocional. A la luz de lo indicado, Rodrigo, 
Máiquez, Martín y Byrne, (2008:17) �lantean que 
el bienestar y la integración social de la familia es 
una de las formas más eficaces de �roteger al menor 
y �romover su buen trato. 

No obstante, la �ráctica demuestra que la ma�
yoría de los �adres no cuentan con las habilidades, 
destrezas y com�etencias �arentales �ara cum�lir 
con tan difícil tarea. Entonces, el mediador o la me�
diadora deberán colaborar desde la im�arcialidad y 
la neutralidad en la elaboración de �royectos fami�
liares, sustentados en criterios abordados en el se�
gundo ca�ítulo, los cuales constituyen una �iedra 
angular y factor �rotector a la hora de la construc�
ción de los acuerdos. 

En esta dirección, la �aternidad o maternidad del 
�rofesional de la mediación, se vertebra como fac�
tor �rotector, �ues, el equi�o �arental lo valora con 
mayor credibilidad, sobre todo, cuando se transitan 
�or �untos álgidos en la ado�ción de  los acuerdos. 
¿Significa que los mediadores y mediadoras que ca�
rezcan de esta ex�eriencia se encuentren im�osibili�
tados �ara el desem�eño de su labor cuando de �ro�

tección de menores se trata? A nuestro modo de ver, 
de ningún modo, de�enderá de sus com�etencias, 
estrategias, ética mediadora y ca�acidad resolutiva 
�ara solventar �reguntas tan azarosas como: ¿Usted 
es �adre o madre? ¿Cómo �odría entendernos? Por 
su�uesto, aquellos que lo fueren estarán en evidente 
ventaja, encontrándose en mejores condiciones �ara 
em�atizar vs sim�atizar con las �artes intervinientes, 
com�render y re�conocer sus necesidades, intereses 
y motivaciones con res�ecto a sus hijos y viceversa. 

Partiendo de estos argumentos, de cualquier for�
ma, surge la necesidad de �romover un enfoque �o�
sitivo hacia la familia, con el �ro�ósito de re�conocer 
sus fortalezas y/o �otencialidades, siendo conscien�
tes de la necesidad que los �adres (…) com�rendan 
los conce�tos de �rotección del menor y de media�
ción (García�Longoria y Sánchez, 2004:264). Por 
ello, �ara una �rotección efectiva del bienestar del 
menor, es vital que el �rofesional cuente con infor�
mación�formación en cuanto a los criterios de �rimer 
orden a a�reciar vg. calendario evolutivo del menor, 
metas y �autas educativas, estilos de vida, �articula�
ridades como: menores con Necesidades Educativas 
Es�ecíficas y Necesidades Educativas Es�eciales, al 
mismo tiem�o de dis�oner de conocimientos sobre 
as�ectos normativos, jurídicos, legales. Estos ele�
mentos, si hablamos de �rotección efectiva, conver�
tirán al �rofesional en un verdadero “guardián” de  
la gran voz “ausente”, �ues no es la �rimera vez que 
a través del relato o la revelación de los �rogenitores 
en el �roceso mediador, se hacen visibles indicios o 
sos�echas de des�rotección infantil. Entonces debe�
remos �reguntarnos como mediadores y mediadoras  
¿Qué hacer? ¿Cómo actuar? Un sencillo criterio ob�
jetivo nos conduce a la siguiente reflexión: �or un 
lado, lo �rimordial es �roteger al menor de la situa�
ción, evitando la re�roducción de los factores que la 
generan, y �or otro, se deben res�etar estrictamente 
los �rinci�ios deontológicos de confidencialidad y 
de secreto �rofesional en el ámbito mediador. En 
estos su�uestos, son muy “discutibles”, aunque el 
�rofesional deberá informar sobre la situación a las 
autoridades com�etentes, �rimando ante todo la 
�rotección su�rema de los más �equeños.

En resumidas cuentas, la lógica infiere hablar de 
“fracaso”, �ues la des�rotección infantil, si es corro�
borada, es un �redictor no viable en la mediación, 
estando fuera de nuestro marco com�etencial. Sin 
embargo, bajo nuestro �unto de vista, es hora de 
eliminar el sesgo cognitivo de asociar fracaso a la 
no ado�ción de acuerdos. Desde otra �ers�ectiva, 
habremos ganado todos �or �reservar un interés so�
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cial común, coincidiendo que la mayoría de las otras 
formas de negociar el divorcio olvidan los intereses 
�referentes de los niños. En cambio, en la mediación, 
estos son siem�re de la mayor im�ortancia (Álvarez, 
Hurtado, Jiménez, Ló�ez y Mateos, 2002:76).

A continuación, se ex�onen una serie de claves, 
desde la mirada de la �ráctica �rofesional, encami�
nadas a  salvaguardar el interés del menor en la me�
diación familiar: 

1. Entender los intereses mutuos del equi�o �a�
rental en relación con sus hijos, en lugar de los dere�
chos individuales, considerando las necesidades en 
conjunto. 

2. Promover que los �rogenitores se consideren 
co�artíci�es de su �ro�io �roceso, así como de las 
alternativas �ara la toma de decisiones, a �artir de la 
construcción objetiva de sus acuerdos, en beneficio 
de los hijos.

3. Asumir �or el mediador o la mediadora un rol 
“neutral”, de mero acom�añamiento, con un estilo 
flexible de trabajo, que �ermita adecuar la estruc�
tura y el ritmo del �roceso según la dinámica de la 
relación �rogenitores�hijos. 

4. Im�rimir en la dinámica del �roceso mediador 
valor y �eso a las actuaciones �roactivas y no solo 
reactivas en la esfera de las interacciones en el �ro�
ceso de comunicación entre los �rogenitores y sus 
hijos menores.

5. Focalizar la atención no sólo en el conoci�
miento de los factores de riesgo, sino también en las 
ca�acidades/�otencialidades de los miembros de la 
familia, con es�ecial énfasis en los menores y en las 
relaciones fraternas.

6. Orientar a los �rogenitores �ara que conside�
ren y re�consideren las Necesidades Educativas Es�
�ecíficas y /o Necesidades Educativas Es�eciales de 
los hijos menores en  la ado�ción de los acuerdos.  

En general, las cuestiones ex�uestas deben de�
sarrollarse al am�aro de la ética �rofesional, res�e�
tando estrictamente los verdaderos �rotagonistas del 
�roceso, y en mayor medida, las necesidades objeti�
vas de los hijos menores.

El ConvEnio rEgulador: SugErEnCiaS y propuEStaS 
SobrE CritErioS (FaCtorES dE riESgo y protECCión). 
ESpECial énFaSiS En la adopCión dE aCuErdoS por El 
Equipo parEntal

“El verdadero significado de las cosas se encuen-
tra al tratar de decir las mismas cosas con otras 

palabras”.

Charles Cha�lin (1889�1977).

Llegados a este �unto, se describen, a modo 
orientativo, los factores de �rotección y riesgo a te�
ner en cuenta �or el mediador o la mediadora a la 
hora de acom�añar a los �rogenitores en la ado�ción 
y/o concreción de los acuerdos. Como bien hemos 
venido ex�licitando, recordar que estamos haciendo 
alusión a algunos de los elementos conformadores 
del Convenio Regulador: guarda y custodia; uso de 
la vivienda familiar; sistema de comunicación y �en�
sión de alimentos.

A continuación, se describen en las tablas I, II y 
III, los factores de �rotección y riesgo que �ermiten 
al mediador o la mediadora orientar y re�orientar las 
�autas educativas. Estas �autas, si bien no se aluden 
en el Código Civil es�añol, en lo referido al Conve�
nio Regulador, es trascendental considerarlas como 
elementos �rioritarios �ara la educación de los hi�
jos, siendo conveniente atender a las mismas de for�
ma transversal durante el �roceso. 

TABLA I: Pautas Educativas y de Crianza I
Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

No existen antecedentes sobre 
violencia familiar. No hay datos 
de �adre/madre con historial de 
antecedentes �enales.

El �adre/madre admite haber  
ejercido acciones de violencia o 
agresión hacia niños, adultos, o 
miembros de la familia.

No objeto de mediación:
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

No se dis�onen de datos o ante�
cedentes de variables des�rotec�
toras del menor.

Se dis�one de conocimiento de 
situaciones de riesgo y/o desam�
�aro.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.
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Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005)1.

El �adre/madre �osee un adecua�
do conocimiento de las conduc�
tas y las necesidades a�ro�iadas 
a la edad del niño(a).

El �adre/madre  cuenta con un  
entendimiento muy escaso o casi 
nulo de las conductas y necesida�
des a�ro�iadas a la edad.

Objeto de mediación familiar.
El mediador/a familiar �odrá solicitar a 
los �adres que realicen un �equeño re�
trato de cada hijo con el objetivo de:
Com�artir información sobre los niños 
(�oner al día al menos informado).
Ver en qué grado coinciden o discre�an 
sobre la �ersonalidad, tem�eramento, 
necesidades y afectos del niño.
Facilitar una comunicación �ositiva 
(hablar sobre intereses com�artidos)
• El mediador/a podrá preguntar en la 
recogida de información sobre el niño 
sobre:
• Su personalidad y temperamento.
• La fase de su desarrollo físico, emocio�
nal, intelectual.
•¿Cómo va en la escuela: en el trabajo 
escolar y con los amigos? 
•¿Cómo se lleva con sus hermanos?
• Su salud.
• Sus intereses y actividades.
• Algunas necesidades o dificultades es�
�eciales.
•¿Cómo saben los padres cuándo el 
niño está contento o triste?. 

TABLA II: Pautas Educativas y de Crianza II

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Los �rogenitores muestran ha�
bilidades �arentales y técnicas 
de crianza infantil  acordes con 
el nivel evolutivo del niño y con 
su res�onsabilidad en el cuidado 
de este

El �adre/madre no desarrolla 
com�ortamientos adecuados 
que garanticen un mínimo ni�
vel de cuidado del niño.

Objeto de mediación.
El mediador/a familiar a�oyará y orientará 
a los �rogenitores en el desarrollo de bue�
nas �rácticas de crianza.
El mediador/a familiar �odrá a�oyarse en 
�rogramas de intervención con el objetivo 
de: 
Favorecer el autocontrol.
Desarrollar habilidades de comunicación 
e interacción.
Formación en nociones básicas acerca del 
ritmo y calendario evolutivo infantil.
Esta enseñanza debe ser �ráctica y estar 
basada en la acción, �ues se ha demostra�
do que la sola utilización de charlas y con�
ferencias no �rovoca efectos a�reciables.
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Retomando algunos de los elementos formales 
configuradores del Convenio Regulador, seguida�
mente, abordaremos  cada uno de ellos:

Guarda y Custodia. En circunstancias normales, 
lo deseable sería que la �atria �otestad fuera com�
�artida �or ambos �rogenitores. Se debe ex�licar 
con claridad a los �adres que, aunque los hijos no 

convivan habitualmente con uno de ellos, el �roge�
nitor no custodio debe �artici�ar activamente en la 
educación y en la toma de decisiones im�ortantes en 
la vida de éstos.

En las tablas IV, V y VI se definen los elementos 
más significativos de �rotección y riesgo en relación 
a la guarda y custodia de los hijos.

El �adre/madre revela haber te�
nido una historia de crianza ade�
cuada. Tiene una �erce�ción muy 
�ositiva de la vinculación con 
sus figuras de a�ego, siendo éstas 
estables (no víctima de situación 
de des�rotección alguna).

Se conoce que la historia de 
crianza del �adre/madre (o 
ambos inclusive) ha sido cla�
ramente traumática, institucio�
nalizada o ha carecido de figu�
ras de a�ego. Ha sido víctima 
de malos tratos.

No objeto de mediación. 
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

El �adre/madre conoce los lími�
tes de la disci�lina y las condi�
ciones �ara que resulte �ositiva. 
Utiliza la disci�lina de manera 
a�ro�iada.

La fuerza es considerada como 
un uso a�ro�iado del �oder. Se 
realizan demandas no realistas 
al niño, la mayoría. Se le casti�
ga con frecuencia �or ensayar 
nuevas conductas y no obede�
cer. Raramente se le enseña/
educa al niño a obedecer.

Objeto de mediación.
El mediador/a los orientará con �autas 
educativas consensuadas �or el equi�o 
�arental.
La figura del mediador/a deberá derivar al 
�adre/madre a un �rograma de interven�
ción familiar que garantice un adecuado 
a�rendizaje de estilos educativos.

Los �adres no �resentan ningún 
ti�o de deficiencia, �atología o 
enfermedad. Su estado de salud 
es bueno o normal. No se conoce 
factores que influyan de manera 
negativa en su ca�acidad �ara 
desarrollar sus res�onsabilida�
des �arentales.

Presencia de deficiencias, �a�
tologías o enfermedades de 
origen y manifestación física 
(limitan el funcionamiento 
normal e im�iden la ejecución 
de su rol �arental).

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).

TABLA III: Pautas Educativas y de Crianza III

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

No se detectan �roblemas de dro�
gode�endencias en los �adres.

El �adre/madre afirma consumir 
drogas/alcohol, fármacos de ma�
nera ocasional y/o sistemática.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

Ambos �rogenitores reconocen 
las situaciones de des�rotección 
infantil existentes, asumen su 
res�onsabilidad sobre las mismas 
y valoran adecuadamente la gra�
vedad de dichas situaciones y de 
sus consecuencias �ara el bienes�
tar de los niños.

Ambos �adres rechazan la exis�
tencia de cualquier situación de 
des�rotección infantil. Asegu�
ran a �esar de algunos indicios � 
y evidencias existentes � que los 
niños se encuentran bien aten�
didos/cuidados/educados.

En ambos casos, no objeto de media�
ción.
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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TABLA IV: Guarda y Custodia I

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

No se tienen datos o indicios de va�
riables des�rotectoras del menor.

Conocimiento de situaciones 
de riesgo y/o desam�aro.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones 
com�etentes.

Ó�timo a�ego/interacción �adre�
hijo: madre.
Ó�timo a�ego/interacción madre�
hijo: �adre.

Carencia de afectividad/a�ego.

Objeto de mediación.
Podrá invitarse a los �rogenitores a 
�artici�ar en un �rograma de orienta�
ción e intervención familiar.

Ada�tación de la situación laboral 
del �rogenitor con las necesidades 
del niño.

Desada�tación de la vida labo�
ral del �rogenitor con las nece�
sidades del menor.

Objeto de mediación.
Cuando uno de los �rogenitores o el 
mediador/a considera que hay un ries�
go �ara el niño, se debe ex�lorar esta 
cuestión con carácter inmediato a fin 
de clarificar la situación. El mediador/a 
�odrá a�oyarse en interrogantes, �or 
ejem�lo: 
 ¿Qué habéis hecho o �ensado �ara so�
lucionar el �roblema? 
 ¿Es este un tema de enfrentamiento 
entre vosotros? 

Consideración de la edad del niño, 
en los �rimeros estadios de su in�
fancia (lactancia).

No se considera el desarrollo 
evolutivo del niño (edad, nece�
sidades, intereses).

Objeto de mediación.
Las �reguntas enfocadas hacia el �re�
sente �udiesen ser utilizadas �or el 
mediador/a de modo o�ortuno y con�
veniente. Ejem�lo:
 ¿Cómo cree cada uno que llevan la 
crianza y educación de sus hijos? 
 ¿Cómo se lleva con sus hermanos? ¿A 
quién está más unido? 

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).

TABLA V: Guarda y Custodia II

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Adecuadas ex�ectativas �arentales 
hacia el niño.

Inadecuadas ex�ectativas 
�arentales hacia el menor.

Objeto de mediación.
El mediador/a se �odrá a�oyar en �rogramas 
de intervención. Ejem�lo: �artici�ación de 
los �rogenitores en gru�os educativos.
El uso del rotafolios y del ecograma contri�
buye a mostrar  los as�ectos de la res�onsa�
bilidad �arental en qué están de acuerdo y 
en las que discre�an.

Mantenimiento de buenas rela�
ciones con la nueva �areja de sus 
�rogenitores.

Discre�ancias con la nueva 
relación de uno o de am�
bos �adres.

Objeto de mediación.
Exce�cionalmente si la situación lo requiere 
el mediador/a familiar �odrá invitar a la nue�
va �areja al �roceso de mediación familiar.
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El �rogenitor custodio es adulto 
(mayor de 25 años) y cuenta con 
otros referentes que le a�oyan �o�
sitivamente en el cuidado de los 
niños.

El �rogenitor custo�
dio tiene menos de 20 
años, vive solo o con un 
com�añero(a) de edad si�
milar, no dis�oniendo de 
a�oyos externos.

Objeto de mediación.
El mediador/a familiar indagará si la situa�
ción conduce a �rácticas de riesgos en el 
menor.
Dada las circunstancias si se encuentra indi�
cios de des�rotección informará a los servi�
cios e instituciones com�etentes.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).

TABLA VI: Guarda y Custodia III

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Los �adres mantienen contacto y re�
laciones sociales �ositivas con veci�
nos/amigos que su�onen una fuente 
dis�onible de a�oyo �ara ellos.

Los �adres dis�onen de �o�
cos amigos/vecinos y/o sus 
relaciones con éstos no son 
totalmente �ositivas.
La dis�onibilidad de amigos/
vecinos como fuentes de a�o�
yo es bastante irregular y és�
tos se muestran reticentes a 
�edir su ayuda.

Objeto de mediación.
El mediador/a hará ver al equi�o �a�
rental la im�ortancia de las redes de 
a�oyo �ara la �areja, y en es�ecial, 
�ara la educación y desarrollo de los 
hijos. Ejem�lo: Preguntas enfocadas al 
�resente.
¿Hay otros �arientes que vivan cerca? 
¿Existen otras �ersonas es�ecialmente 
im�ortantes �ara el niño? 

En los su�uestos de la ado�ción de la 
guarda y custodia com�artida existe 
en los acuerdos la claridad en: fechas, 
eventos, meses, que el niño estará 
con un �rogenitor u otro, logrando 
incluso, igualdad al considerar años 
�ares e im�ares.

En los casos de guarda y cus�
todia com�artida las decisio�
nes no son claras y ambiguas 
a la hora de establecer la �er�
manencia del menor con uno 
u otro �rogenitor.

Objeto de mediación.
El mediador/a familiar estará alerta en 
el momento en que el equi�o �arental 
ado�te los acuerdos, velando que estos 
no sean dañosos �ara el menor. 
Este �odrá invitar a los �rogenitores a 
dibujar en el rotafolios un calendario 
que re�resente un �eríodo de cuatro 
semanas (o cualquier otro) con los 
días divididos en mañana y tarde soli�
citando a los �adres ex�licación sobre 
su organización actual y los acuerdos 
que �ro�onen. 
Marcarlos gráficamente, con colores 
diferentes, sirve �ara subrayar cuánto 
tiem�o los hijos �asan realmente (o 
�ueden �asar) con cada �rogenitor. 
Ejem�lo: El contraste entre dos sába�
dos con su �adre y veintiséis días con 
su madre queda mucho más claro que 
a lo largo de una discusión verbal.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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• Considerando con ellos si es o no apropiada 
la �artici�ación directa de los niños y adoles�
centes en la mediación, �ara que �uedan tener�
se en cuenta sus �untos de vista y sentimientos, 
sin cargarles con la res�onsabilidad de decidir.

Inde�endientemente del ti�o de custodia que 
acuerden los �rogenitores (exclusiva o com�artida), 
el mediador o la mediadora deberá estar alerta �ara 
salvaguardar la �rotección del menor, dirigiendo sus 
actuaciones en este sentido, desde la �ers�ectiva  de 
no favorecer a ninguna de las �artes.

Uso de la Vivienda Familiar. Uno de los �untos 
más azarosos en el �roceso de mediación familiar 
es el relativo al uso de la vivienda familiar. Desta�
car la �ertinencia de no contar con “recetas” en este 
sentido, el cual se determinará �artiendo del análisis 
del contexto y circunstancias concretas. A modo de 
ejem�lo deberá considerarse: 

• Edad del menor y necesidades específicas.

• Ubicación geográfica, el horario escolar, la 
carga laboral de los �rogenitores, etc. Factores 
estos tenidos en consideración con frecuencia 
cuando se ado�ta una guarda y custodia com�
�artida. 

La tabla VII recoge los factores de �rotección y 
riesgo más  im�ortantes en torno al uso y dis�onibi�
lidad de la vivienda familiar �or �arte de los �roge�
nitores, condicionados al ti�o de guarda y custodia 
que acuerden, valorando las características del me�
nor, de éstos y del �ro�io bien inmueble.

Asimismo, observando los �rinci�ios de im�ar�
cialidad y neutralidad, se deberá fomentar la co�
�arentalidad en todo momento. Así, el �rofesional 
cuenta entre sus fines, a�oyar y orientar a los �adres 
en la elaboración de �royectos �arentales, basándose 
en los siguientes criterios (Parkinson, 2005:180). 

• Ayudándoles a concentrarse individualmente 
en cada niño.

• Aumentando su cooperación y reduciendo el 
conflicto de sus hijos.

• Animándoles a que acepten la continuidad del 
�a�el que ambos juegan en las vidas de los niños.

• Permitiéndoles individualizar las diferentes 
áreas de res�onsabilidad �arental y hasta qué 
�unto las com�artirán o quedarán encomenda�
das a uno de los �rogenitores.

• Facilitándoles la elaboración de acuerdos que 
liberen a los niños de conflictos de lealtad o de 
otras �resiones.

• Ayudándoles a calcular las necesidades eco�
nómicas de sus hijos y a com�rometerse a sa�
tisfacerlas.

• Discutiendo con ellos sobre la forma en que 
�iensan hablar con los niños y ex�licarles los 
nuevos acuerdos.

• Contribuyendo a que los padres sean más 
conscientes sobre lo que sus hijos �ueden estar 
ex�erimentando.
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TABLA VII: Uso de la Vivienda Familiar

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Dis�onibilidad de vivienda.
A�ro�iado es�acio �ara las ne�
cesidades del menor, buen ni�
vel de seguridad e higiene.

No dis�onibilidad de vivienda fa�
miliar.
La vivienda �resenta hacina�
miento, insalubridad y condicio�
nes inadecuadas.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones com�
�etentes.

Los �adres residen en vivien�
das diferentes, llegando al 
consenso y/o acuerdo: que el 
inmueble más adecuado será 
�ara el �rogenitor custodio.

El consenso y/o acuerdo sobre la 
dis�onibilidad de la vivienda es 
difuso.

Objeto de mediación.
El mediador/a �ara clarificar �rioridades y 
facilitar la comunicación �odrá a�oyarse en 
diferentes técnicas de comunicación. Ejem�
�lo:
Enfoque Circular:
¿Podrías ex�licar qué es lo que quieres que 
Carlos entienda mejor? 
Carlos, creo que a María le resultaría útil que 
le ex�liques (…) 
Para desarrollar o�ciones:
¿Han considerado (…) ?
Para vosotros ¿qué sería factible? 

El menor quedará durante un 
tiem�o con su familia extensa 
�or acuerdo de los �rogenito�
res ante el hacinamiento, esta�
do insalubre de la vivienda.

Los �adres revelan que hay ries�
go de que la familia se quede sin 
vivienda (habitaciones multi�
función, faltan servicios, equi�a�
miento).
 La vivienda necesita grandes arre�
glos, las condiciones de higiene 
y/o seguridad son inadecuadas y 
�eligrosas �ara la salud familiar.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones com�
�etentes.

El �rogenitor no custodio deci�
de abonar una cuantía extraor�
dinaria mensual al menor �ara 
alquilar una vivienda donde 
resida en condiciones ó�timas 
con el �rogenitor custodio.

No se llega al consenso o acuerdo 
sobre el �articular.

El mediador/a informará. Ejem�lo:
En realidad, los jueces �refieren que los �a�
dres lleguen a acuerdos. 

Se divide el domicilio familiar, 
�ro�iciando que ambos �adres 
se encuentren cerca del me�
nor.

La división de la vivienda �rovo�
ca que se haya limitado significa�
tivamente el es�acio, �rovocando 
serias dificultades �ara el normal 
desarrollo de las actividades del 
menor.

� Objeto de mediación.
� El mediador/a indagará si la situación �ro�
voca riesgos �ara la �rotección del menor. El 
mismo �odrá a�oyarse en �reguntas �ara ne�
gociar. Ejem�lo:
 ¿Qué creen que �odrían hacer �ara solucio�
nar el asunto? 
¿Para usted o vosotros qué sería factible? 
Preguntas �ara desarrollar o�ciones:
¿Se os ocurren otras formas de hacerlos? 
¿Has o han considerado la �osibilidad de…? 
Preguntas �ara contrastar:
Con la realidad ¿qué sucedería si…? 

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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Seguidamente, en las tablas VIII, IX y X, se  �ro�
�onen  algunos de los factores de �rotección y de 
riesgo a tener �resente en los acuerdos sobre el siste�
ma de comunicación, estando condicionados, desde 
el �unto de vista �ráctico,  �or el ti�o de guarda y 
custodia  del menor que los �rogenitores decidan.

Sistema de Comunicación. Desde luego, el �ro�
genitor no custodio, salvo razones que lo im�idan, 
�odrá tener derecho a comunicarse y mantener vín�
culos con sus hijos menores. Generalmente, ello 
constituye un as�ecto controvertido que suele aca�
rrear muchos conflictos en la �areja. Entendemos 
que los hijos menores deben tener derecho a mante�
ner y �reservar  lo más intacto �osible las relaciones 
con su familia extensa.

TABLA VIII: Sistema de Comunicación I

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Equilibrio en los tiem�os de 
disfrute, frecuencia y calidad 
de comunicación (se tiene 
�resente cómo avisar al otro 
�rogenitor en caso de emer�
gencias).

Desequilibrio en la frecuencia, 
calidad y tiem�os de comuni�
cación �or �arte del �rogenitor 
no custodio. No hay acuer�
do de cómo avisar en caso de 
eventualidades.

Objeto de mediación.
El mediador/a �odrá utilizar �reguntas en�
focadas hacia el futuro, �reguntas hi�otéti�
cas y otras que �ro�icien el diálogo circular, 
las cuales �ueden ser valiosas, ejem�lo:
Inde�endientemente de si los niños tienen 
una casa �rinci�al o se mueven entre dos 
casas: 
¿Qué �arte quieren tener en la educación y 
desarrollo general de los chicos?
¿Qué ti�o de información sobre los niños 
es�eran com�artir entre sí?
Hay cuestiones �rinci�ales (como salud, 
educación, religión) en que estarían de 
acuerdo en consultarse cuando sea necesa�
rio
Carlos, me �arece que a María le sería nece�
sario que le ex�liques qué �iensas (…) 

Proximidad con el �rogenitor 
no custodio (cercanía de vi�
vienda familiar, colegio u otras 
instituciones).

Im�osibilidad o dificultad de 
comunicación (visitas es�orá�
dicas, o �oco frecuentes).

Relaciones frecuentes y esta�
bles con la familia extensa.

Se obstaculiza �or uno o am�
bos �adres la comunicación 
con la familia extensa y son en 
extremo conflictivas.

Objeto de mediación.
El mediador/a ayudará al equi�o �arental a 
clarificar la situación referente a la im�or�
tancia de tener redes de a�oyo. Ejem�lo: fa�
milia extensa y lo que esta significa �ara el 
desarrollo integral del menor. Las siguien�
tes interrogantes �odrían ser útiles �ara el 
mediador/a. Ejem�lo: (búsqueda de infor�
mación) 
¿Es éste un tema de enfrentamiento entre 
vosotros? 
¿Qué solución han buscado? 
Preguntas �ara normalizar:
 Muchos niños muestran necesidad de… 

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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TABLA IX: Sistema de Comunicación II

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Permisividad y/o flexibilidad 
�or el �rogenitor custodio �ara 
que el �rogenitor no custodio 
�ueda comunicarse con el me�
nor, fuera del sistema estableci�
do �or circunstancias exce�cio�
nales, �reviamente informadas.

Incom�rensión de nuevas cir�
cunstancias y no ace�tación de 
realidades surgidas.

Objeto de mediación.
El mediador/a ayudará al �adre/madre 
sobre los trastornos que la situación �ue�
de ocasionar en el menor. Ejem�lo: 
 ¿Qué vais a hacer ahora? 
 ¿Han tenido �resente cómo avisar al 
otro �rogenitor? 

Mantenimiento de criterios 
educativos adecuados consen�
suados �or el equi�o �arental.

Establecimiento de criterios edu�
cativos inadecuados (�ermisivi�
dad, chantaje emocional, duelo 
de lealtades).

Objeto de mediación.
El mediador/a orientará al �adre/madre 
de criterios educativos adecuados que le 
ayuden a cum�lir sus res�onsabilidades 
�arentales.
Si existen indicios del Síndrome de Alie�
nación Parental (S.A.P) (no objeto de 
mediación). Derivación a servicios e ins�
tituciones com�etentes.

Fortalecimiento de lazos afec�
tivos (a�ego) con el �rogenitor 
no custodio, familia extensa, 
hermanastros, madrastras y 
gru�o de iguales.

Carencia y/o falta de a�ego.

Objeto de mediación.
No obstante el mediador/a �odrá invitar 
al equi�o �arental a �artici�ar en �rogra�
mas de intervención. Ejem�lo: �sicotera�
�ia individual.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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Pensión de Alimentos. El acuerdo relativo a la 
�ensión de alimentos, no se centra en qué �rogenitor 
tiene la obligación de garantizar la �ensión, �uesto 
que deberá satisfacerla el �rogenitor no custodio en 
la mayoría de los casos.

Únicamente, cuando existan razones económicas 
que indiquen la no conveniencia de la fijación de la 
�ensión, tal acuerdo no será necesario. Piénsese, �or 
ejem�lo, en el su�uesto de que el �rogenitor custo�
dio �osea elevados ingresos mientras que el no cus�
todio carezca de ellos.

TABLA X: Sistema de Comunicación III

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Ada�tación de la situación 
laboral del equi�o �arental 
con los horarios de comu�
nicación del niño.

Incom�atibilidad de la vida 
laboral de los �rogenitores 
con los horarios de comuni�
cación del menor.

Objeto de mediación.
Hacer reflexionar al �adre/madre. Ejem�lo: Pre�
guntas de re�etición y resumen.
Los dos contestasteis que vuestros hijos son lo 
�rimero: ¿Habéis hablado �ara consensuar un 
acuerdo? ¿Se han �uesto en el lugar de ellos? (em�
�atía).
Pregunta hi�otética:
Imaginemos que vosotros fuesen ellos ¿cómo os 
sentiríais?  (Em�atía).

Conocimiento del estado 
físico del niño.

Insuficiente conocimiento 
del estatus físico del niño.

Objeto de mediación.
El feedback con el equi�o �arental es necesario 
�ara que el mediador/a conozca dónde radican las 
limitaciones en el conocimiento del estatus físico 
del niño y así �oder orientar a los �rogenitores 
en nociones básicas acerca del ritmo y calendario 
evolutivo infantil. Para ello �odrá a�oyarse en el 
lenguaje y técnicas de comunicación: el �arafra�
seo, el reencuadre y los refuerzos �ositivos son 
muy utilizadas. Ejem�lo:
Reformulación:
Si yo he entendido bien queréis… 
Los niños necesitan  (…) según quiso decir María 
Reencuadre: 
La necesidad de conocer mejor al niño viene de 
los dos. 
Refuerzo �ositivo:
Aunque tenéis dificultades os �reocu�áis mucho 
�or el niño. 

Las relaciones fraternales 
son �ositivas. No hay con�
flictos serios y la relación 
su�one una fuente de a�o�
yo y bienestar �ara los her�
manos.

Las relaciones fraternales 
son claramente negativas y 
llenas de conflictos con vio�
lencia frecuente. La comuni�
cación está rota.

No objeto de mediación.
Derivación a servicios e instituciones com�eten�
tes.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).

En cualquier caso, el acuerdo debe ser fijado 
atendiendo a dos criterios:

• Debe tratarse que el menor continúe en la 
medida de lo �osible, con sus  actividades habi�
tuales, garantizando similar calidad de vida. 

• Debe constatarse documentalmente la situa�
ción económica de cada uno de los miembros 
del equi�o �arental tras la se�aración y/o di�
vorcio. 

Sobre el �articular, se ha de tener �resente que 
la �ensión de alimentos, si bien es mensual, se en�
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En la tabla XI, se ex�onen los factores �rotecto�
res y de riesgo, en relación con la �ensión de alimen�
tos, sobre la base de las características �ersonales y 
la situación socioeconómica y familiar de las �artes 
intervinientes, como fin garantista �ara �roteger al 
menor. 

tiende establecida como una totalidad anual. Por 
ello, también debe ser satisfecha �or el �rogenitor 
no custodio durante los �eríodos que los menores se 
encuentren bajo su guarda y custodia. De este modo, 
la misma, debe res�onder a las necesidades de los 
menores de manera adecuada.

TABLA XI: Pensión de Alimentos 

Factores de Protección Factores de Riesgo Observaciones

Adecuado nivel socio�económi�
co de los �adres.

Padres con graves y significativas difi�
cultades económicas

No objeto de mediación: deriva�
ción a servicios e instituciones 
com�etentes.

La �ensión consensuada cubre 
las necesidades básicas del me�
nor (alimentos, salud, vestido, 
educación).

Inca�acidad de satisfacer las necesida�
des básicas del menor. Objeto de mediación.

Las �reguntas circulares son es�
�ecialmente útiles �ara �edir a 
los �adres que se �ongan en el 
lugar del niño (em�atía), sin que 
el mediador/a tenga que ex�resar 
o�iniones o dar consejos.

Consideración de gastos extraor�
dinarios (actividades extraesco�
lares, de�ortivas, de formación 
artístico�literaria, cam�amen�
tos de verano, idiomas, viajes u 
otros eventos.

No se cubren gastos extraordinarios.

El �rogenitor no custodio reve�
la otros ingresos mensuales que 
no son �roducto de su trabajo o 
�rofesión habitual.

Se conoce que el �rogenitor no custo�
dio tiene ingresos, �ero este los niega o 
no hace alusión a los mismos, no sien�
do objetiva la cuantía consensuada en 
el interés del menor.

Objeto de mediación.
El mediador/a de forma conve�
niente �odrá utilizar �reguntas de 
reformulación. Ejem�lo:
Entonces, ¿ambos quieren que los 
acuerdos sean fiables? 

Claridad en la cuantía, vías, fe�
cha en que el menor recibirá la 
�ensión.

No existe claridad o hay ambivalencia

Objeto de mediación.
El mediador/a ayudará al equi�o 
�arental a clarificar la situación in�
citándolos a la reflexión mediante 
�reguntas del ti�o:
 ¿Habéis �ensado en…? 
 ¿Qué �asa cuando…? 

A�ortación documental de los 
gastos del menor.

Se verbaliza, no se a�orta documento 
y/o escrito que lo corrobore o justifi�
que.

� Objeto de mediación.
� Pudiera existir reticencia del �ro�
genitor no custodio �ara consen�
suar un buen acuerdo en interés 
del menor. El mediador/a norma�
lizará la situación con ex�resiones 
como: 
 Es normal que los hijos… 
 ¿Habéis hablado de lo que quieren 
y se �reocu�an �or sus hijos? 
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Tener en cuenta las necesidades 
es�ecíficas del niño(a): disca�a�
cidad física, �síquica o senso�
rial.

No considerar significativo las necesi�
dades es�ecíficas del niño(a) en el mo�
mento de consensuar la misma.

� Objeto de mediación.
El mediador/a hará ver al equi�o 
�arental que se vulnera el interés 
su�erior del menor, al no conside�
rar sus necesidades es�ecíficas.
El mediador/a definirá �rioridades. 
Ejem�lo:

¿Qué �iensa usted que es más im�
�ortante �ara el niño ahora mis�
mo? 

Los ingresos económicos de los 
�rogenitores son estables y �er�
miten cubrir holgadamente las 
necesidades del niño. Dicen no 
tener deudas im�ortantes y/o 
difíciles de saldar.

Los ingresos económicos son inesta�
bles o �roceden de fuentes externas 
(ejem�los: servicios sociales, familia 
extensa), y frecuentemente, no �ermi�
ten cubrir las necesidades básicas del 
menor. 
Existen �roblemas serios �or �arte de 
uno de los �rogenitores en una adecua�
da gestión de la economía doméstica. 
Ejem�lo: ludo�atía.

No objeto de mediación. No obs�
tante se recomienda derivar al �ro�
genitor – que �roceda –, a �rogra�
mas de intervención.
Una vez controlada la �sico�atolo�
gía, se reincor�orará al �roceso de 
mediación.

Existencia de acuerdo entre am�
bos �rogenitores en el convenio 
regulador de �actar otras moda�
lidades de �ago distintas a una 
�ensión �eriódica (ejem�lo: 
usufructo sobre determinados 
bienes), que ado�tará la forma 
de una cantidad igual y �eriódi�
ca mensual.

A falta de acuerdo, el equi�o �arental 
no ado�ta decisiones.

� Objeto de mediación.
La cantidad �eriódica mensual será 
actualizada anualmente en función 
de la variación del incremento del 
Índice de Precios al Consumo 
(IPC), tras consenso del  equi�o 
�arental. El mediador/a.  �odrá in�
formar, �or ejem�lo:
En realidad, los jueces �refieren 
que los �adres lleguen a acuerdos. 

El equi�o �arental o el �roge�
nitor no custodio solicitan al 
mediador/a familiar la modifica�
ción de acuerdos (ha cambiado 
sustancialmente la situación):
Aumento del salario o disminu�
ción.
Des�ido o �érdida involuntaria 
del trabajo.
Otros eventos.

No informar y/o solicitar al servicio de 
mediación la modificación del conve�
nio regulador en este a�artado.

� Objeto de mediación.
Las nuevas situaciones y/o circuns�
tancias que afecten a la economía 
familiar, �udiesen convertirse en 
factores de riesgo que vulneren la 
satisfacción de las necesidades y/o 
carencias del menor (des�rotec�
ción infantil).
En el caso anterior se derivará a 
los servicios e instituciones com�
�etentes.
Es necesario e im�ortante un con�
secuente seguimiento de los casos 
finalizados �ara conocer y/o de�
tectar nuevas realidades no infor�
madas �or los �adres que afectan 
directamente la �rotección del in�
terés del menor.

Fuente: Elaboración propia. Adaptación De Paul Ochotorena y Arruabarrena, (2002) y Parkinson, (2005).
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notaS

1 De Paul Ochotorena y Madariaga se han adaptado 
los factores de protección y riesgo del maltrato in-
fantil al supuesto que nos ocupa y de Parkinson, 
se han adaptado criterios al contenido de observa-
ciones. 

a modo dE ConCluSión 

Sin querer �retender recetas magistrales, a conti�
nuación �ro�onemos una serie de recomendaciones 
dirigidas a situar  la mediación familiar en el lugar 
que le corres�onde en el siglo XXI, �restando es�e�
cial énfasis a la �rotección de los menores:

• Elaborar, un manual de buenas prácticas que, 
sin �erder de vista la �rotección del interés su�
�erior del menor, constituya un referente �ara 
los �rofesionales de la mediación familiar, en�
tre los que se encuentra el trabajador y traba�
jadora social.

• Reevaluar, independientemente de la actual 
oferta formativa en la materia, los diferentes 
�lanes de Grado en Trabajo Social y �ostgrados, 
con el objeto de incluir la institución de la me�
diación familiar y la �rotección de los menores, 
como materias básicas de conocimiento.

• Continuar, fomentando la producción cien�
tífica en Es�aña en relación a la �reservación 
del interés del menor en la mediación fami�
liar, mostrándose como un reto de futuro, el 
desarrollo de �royectos de investigación cuya 
finalidad sea un mayor conocimiento de los 
as�ectos e�istemológicos y metodológicos que 
conforman la misma.

• Conocer y re-conocer nuestra razón de ser, 
saber y hacer, con es�ecial énfasis a nuestro rol 
en un �roceso mediador, cuyo objetivo funda�
mental sea la �rotección de los menores.

• Reconsiderar, la intervención profesional so�
bre una base relacional que fomente una mayor 
humanización de la actividad �rofesional y �or 
ende, un buen trato hacia los menores.  

• Profundizar, hacia un mayor acercamiento a 
la realidad de los hijos menores como forma de 
mejorar nuestra com�rensión e inter�retación 
de su historia vital.

• Empoderar, a todas las partes intervinientes 
�ara que adquieran conciencia de su �a�el �ro�
tagónico en la mediación familiar.




